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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio t 

oocumento oficial que se inserte, declarado de pata. 
t'«r fe setal. • ■ ,

Eos insertados en el "Parte no oficial" devengaran a 
r.-tón de seis pesetas ,-or linea o fracción. Al original 
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tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción. ,
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rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particnilar que lo interese.

Los anuncios obligados •1 pago sólo se \nsertarA% 
Previo abor.o o cuando ha- persona en la capital que 
•••«ponda de éste. •

Las mseretoiics se solicitaran del Exorno tioher- 
nador civil, por oficio, exceptuándole según está pro- 
-eriidn, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bélimn respectivo como comprobante, siendo de paco loe 
etnás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un tolo ejemplar, 
.i-' se solicitará en el oficio dé remisión del orign'al. 

los Centros oficiales.
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. .. Leye» ooiigan en la Penlnaula, isla» «dyacentea. Canaria» y te 
rritorioe de Africa aujeto» a la legislación peninsular, a los yenne día» de 
.u tuomulgaciou. ai eu ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro diM 
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SECCION SEGUNDA
Núm. 2.335

iüBlfiRríO CIVIL 
Ü£LA PROVINCIA OE ZñRAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

Habiéndose presentadlo la1 epizoo
tia do viruela ovina en el ganado 
existente en "I término municipal de 
Poquiñeni, en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias d? 
23 de septiembre de 1933 (“Gaceta” 
oel 3 de octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad!.

Los animales atacados se encuen- 
t.an en la partida denominada “Mon- 
t, Blanco-Puente de Borja”.

Como zona infeota se declara todo 
el término municipal de Boquiñenl. 
y como zona sospechosa y de inmu- 
rízación, los térmirios municipales 
que limitan con el declarado infecto.

Las medidas que han sido adopta- 
<ias son las que previenen los articu- 
¡os 10, 234, 235 y 237 del citado Re- 
olamento.

Se decreta la vacunación antiva
riólica obligaioria de todo el ganado 
lanar existente en el término muni- 

' ¡pal de Boquiñeni y términos muní- 
cipales que limitan con éste, consi- 
■Jeradcs como zonas sospechosas. 
Para la práctica, de la vacunación 
habrán de tenerse presente las me
didas dispuestas por este Gobierno 
Civil en circular de 10 de noviembre 
de 1953 (“Boletín Oficial” de la pro
vincia del día 13), haciéndose cons- 
tai que en los partidos veterinarios 
(onsiderados cerrados, la vacunación 
yole-mente podrá ser realizada por ei 
Inspector municipal veterinario res
pectivo.

Zaragoza, 22 de abril de 1954.
El Gobernador civil. 

José-Msnuel Pardo de Santayana

SECCION TERCERA
Núm. 2.324

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Concursillo para la adquisición 
de artículos dé limpieza

Hasta las trece horas del día 3 de 
ni ay o próximo pueden presentarse 
proposiciones para tomar parte en el 
concursillo anunciado por esta Corpo
ración para adquirir jabón, escobas, 
escobones y serrín con destino a los 

Establecimientos provinciales de Be
neficencia. Las condiciones se hallan 
de manifiesto en el tablón de edictos 
del Palacio Provincial.

Zaragoza, 20 de abril de 1954.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION CUARTA
Núm. 2.353

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Sección de Usos y Consumos

El día 30 c'el actual termina el 
plazo para la presentación de las de
claraciones correspondientes al pri- 
mier trimiestre del presente año que 
por la Contribución de Usos y Con
sumes deben de presentar los contri
buyentes sujetos a los impuestos in
directos de conservas alimenticias, 
vinos, sidras y chacolís, jarabes y 
bebidas refrescantes, producto bruto 
de minas, sal común, gas, electri
cidad y carburo de calcio, fundición, 
hilados, calzados, muebles, jabones 
oroinarios, cementos, yesos, talcos y 
cales hidráulicas, piel y similares, 
vidrio y cerámica, papel, cartón y 
''artulina, cajas de seguridad, ban
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da jes para vehículos y demás creados 
por el articulo 72 de la Ley de Re
forma Tributaria de 16 de diciem
bre de 1940 y disposiciones postenio- 
rcs. Por la presente se les recuerda 
c4 cumplimiento del mencionado ser- 
v.oio, en evitación de las sanciones 
que por demora en su presentación 
e ingreso se establecen en las mis
mas,

Al propio tiempo, se pone en co- 
rocimd-ento de los contribuyentes la 
conveniencia de no demorar la pre
sentación de las declaraciones a los 
últimos dias del mes, ya que la aglo

meración natural de público resta la 
debida rapidez en el despacho del 
servicio, con el consiguiente per
juicio que se ocasiona a los propios 
interesados.

importante a Empresas productoras 
y distribuiaoras de electricidad
Por lo que se refiere a estas Em- 

[.Tcsas, se les advierte que vienen 
:'Migadas a 'a recaudación e ingre
so del recargo especial de compen
sación de paro por escasez de ener
gía eléctrica, con la obligación in
eludible de presentar en esta Delega- 
c.ón de Hacienda (Administración de

Rentas Públicas, al propio tiempo 
que la declaración para el pago del 
impuesto sobre el consumo de elec
tricidad, una declaración por tripli

cado, con arreglo a lo dispuesto en 
el capítulo V de la Orden de (4 de 
noviembre de 1953 (“Boletín Oficial 
cel Estado” del 20), cuyo modelo nú
mero 14 se detalla al final de la müs- 
rna, verificando el ingreso de la 
cantidad- que corresponda al mismo 
tiempo que su presentación.

Zaragoza, 22 de abril de 1954.—£l 
/dmindstrador Rentas’ Púbteas,
Cimílo Villarir.o. .

Núm. 2.289

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

ESTADO DEMOS! RAI IVO de Las enferme dudes infecto-conta^iosas y parasitarias que han atacado a los 
animales domésticos en esta provincia durante el mes de marzo de 1954:

Zaragoza, 10 de abril de 1954*—El Jefe del Servicio, Luis Martínez Herce.

KNFKRMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

A N 1 M Z L E

Curados

s

Especies
Enfermos 
del mes 
anterior

Invuiones 
en el mes 

de la fecha
Muertos o 

sacrificados
Quedan 
enfermo

Agalaxia contagiosa........ Sos ....................... Ruesta ................... Caprina 10 > 3 1 6
Carbunco bactei idíano. . . Zaragoza............... San Mateo.............. Equina. * 2 > 2 »

Id..................................... Id.......................... Puebla de Alfíndén Bovina . » 1 » 1 w
Id..................................... Ejea ..................... Farasdués ............. Ovina . > 2 » 2 *
Id ............................... Zaragoza............... Leciñena............... Id. . . » 6 » 6 »

Coccidiosis....................... Borja ..................... Mallén.................. Aviar . • ico 70 30 »
Distomatosis................... Id.......................... Id.......................... Ovina » 98 98
Id..................................... Id........................... Novillas............... Id. . . 25 2j *
Id..................................... Ejea......................... Tauste.................. Id . . > 43 » 43 »

Mamitis gangrenosa........ Borja........................ Novillas ............... Id. . . » » 2 ■ *
Mal rojo......................... Ejea......................... Farasdués ............. Porcina 1 » 1 » »
Id............... ..................... Borja....................... Mallén.................. Id. . 7 7 » »

Peste porcina .................. Ejea......................... Farasdués ............... Id. . . > 2 » 2
Pullorosis ........................ Borja........................ Mallén................. Aviar , » 75 32 43 »
Pulmonía contagiosa ■. . . Id.......................... Id ..................... Porcina V 6 4 2 *
Sarna ............................... Caspe ................... Mequinenza . . . . Equina. 8 * 8 » *
Viruela ovina................... Belchite.................. Belchite.............   . . Ovina . 174 • 1 30 44
Id..................................... Pina ...................... Farlete .................. Id. . 7 » 3 4
Id..................................... Catalayud............ El Frasno............... Id. . . 29 » 29 *
Id..................................... Pina......................... Villafranca ........... Id. . . 28 28 » »
Id..................................... Zaragoza................ Zaragoza................ Id. . . 1 8 18

Núm. 2.350

Tribunal Provincial 
d« lo Contencioso-Administrativo

Por Hipólito Lafuente Xicola se ha 
interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra acuerdo del Tribunal 
Económico-Administrativo de Zarago
za, de 20 de febrero de 1954, sobre 
reclamación del recurrente contra 
expediente de apremio por patente 

nacional de circulación de automó
viles.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el asunto y quisieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Zaragoza, 21 de abril de 1954.—El 
Secretario del Tribunal, Ramón Va
lle.—V.° BJ El Presidente, José Mi
llar uel o.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los pllzos y a los efectos regla- 
ventlrios, se hallan expuestos al pu- 
j> ico, en la Secretarla de cada Ayun- 
a»miento de los que a continuacióih 
te mencionan, los siguientes docu
mentos para 1954, pudiende presen 
ar los vecinos contra aquéllos lis re- 
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vlam®clones que estimen convente® 
ws. - ।
-Apéndice de rústica y urbana 

2.209. —Villatengua

."Altas y bajas de urbana
2.226. —Fuen de jalón

jApéndke al amiltaramiento 
2210.—Lucen! 
2.162. —Torrellas
2.192. —El Buste
2.225. — Villarroya de la Sierra 
2.226. —Fu ende jalón

.Apéndice al amillaramiento de rústica 
2.254. —Maleján

Apéndice de edificios y solares 
2210.—Lucen i

AHas y bajas de rústica y urbana 
i 2.165.—Tabuenca

■Cuentas de caudales
2212.—Las Cuerlas

Cuentas municipales
2.189. —Pinseque (Año 1953) 

Expediente de habilitación de crédito 
2.189.—Pinseque

Expediente de suplemento de crédito 
2.189. —Pinseque
2.190. —Murillo de Gallego

presupuesto municipal ordinario
2.211. —Moneva

Liquidación de presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

2.255. —Villar de los Navarros 
(Año 1953)

Alteraciones en el proyecto de presu
puesto extraordinario

2.256. —Ejea de los Caballeros 
(Año 1951)

Recuento de ganadería
2.209. —Vilialengua
2.164. —Luesia
2.165. —Tabuenca
2.225. —Villarroya de la Sierra
2.226. —Fuendejalón

Rectificación del padrón de habitantes 
2.161.—Tierga (Año 1953)

Reparto de contribuciones especiales 
2.191. —Gallur

w * •
Núm. 2355

EP1LA
Habiendo sido declarados prófugos 

por este Ayuntamiento los mozos 
del reemplazo de 1954 Adolfo Gimé
nez Giménez, hijo de Antonio y de 
Francisca, y Alejandro Ondivieia 
Abadía, hijo de Basilio y de Pas
cuala, se les cita para que el día 
30 del corriente mes de abril y hora 

de tes nueve y media de la mañana 
se presenten ante la Junta de Clasi
ficación y Revisión de la Caja de 
Recluita número 43 de Cailatayud (sita 
tn la calle del Cuartelillo), aperci
biéndoles que de no comparecer les 
pairará el perjuicio consiguiente.

Epila, 20 de abril de 1954.—El Al
calde, José Cortés,

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUST CÍA

JUZGADOS Bt L* INSTANCIA

Núm. 2.334
JUZGADO NUM. 1

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de Zaragoza;
Por el pretente, y a los efectos de 

la Ley de 26 de julio de 1922, hago 
público que por providencia de hoy 
he tenido por instada la declara
ción dél estado de suspensión de pa
gos de la “Sociedad, Cooperativa Ara
gonesa de Alimentación” (C. A. D. A.), 
con domicilio en Madre Vedruna, 7. 
b jo, de esta ciudad, y nombrado 
Interventor de las operaciones de la 
mtidad deudora al titular de mayor 
crédito, viudí de Lorenzo Cenis, de 
esta vecindad.

Dado en Zuagoza a veintiuno de 
íbril de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.— Emilio Llopis Peñas.—El 
secretario, (ilegible).

Núm. 2.328
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud oe lo dispuesto por c! 

señor Juez de instrucción del Juzga
do número 2 de esta capital en eje- 
rutoria de la causa 167 de 1947, so
bre injurias, contra Joaquín Már
quez Marquina, cuyo domicilio es 
desconocido, se le notifica que en 
‘cntencia dictada en dicha causa se 
le absuelve libremente del delito de 
injurias a agentes de la Autoridad, 
de que se le acusó, declarando las 
costas de oficio.

Dado en Za.agoza a doce de abril 
de miil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.333
JUZGADO NUM. 2

0. José Beguiristáin Eguilaz, Ma
gistrado, Juez de primera instan
cia, encardado del Juzgado nú
mero 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de declaración 
de herederos de D? Lea Roos Lcvy. 

natural de París (Francia), viuda de 
Calvo, y con residencia en esta ciu
dad, en donde falleció el día 22 de 
abril de 1951, sin que consten más 
antecedentes, y en virtud de haber 
renunciado a su herencia la institui
da heredera testamentaria, Simone 
Six, nacida Tellier, viuda de Six; 
y no constando la existencia de des
cendientes, ascendientes ni colate- 
«ales dentro del cuarto grado, he 
acordado publicar el presente edicto 
enunciado la muerte de dicha cau
sante y llamando a los que se crean 
con derecho a su herencia, para que 
dentro del término de dos meses 
comparezcan ante este Juzgado si 
hs conviniere, con apercibimiento 
ue tenerse por vacante tal herenci? 
■^i nadie la solicitare, por ser ej ter
cer llamamiento que se les hace.

Dado en Zaj agoza a veinte de abril 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—José Beguiristáin.— El Secre
tario, (ilegib'e).

Núm. 2.375
. JUZGADO NUM. 3 i

0. José Beguiristáin Eguilaz, Ma
gistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 3 de Za
ragoza;
Por el presente hago saber: Que 

< n autos de juicio ejecutivo que se 
t.amitan ant? este Juzgado a ins
tancia de D. Francisco Garcés Moñux, 
representado por el Procurador seño- 
Cepa, contra D. Manuel López Gas
tón, en reclamación de 30.110’05 pe
setas de principal y gastos, he acor- 
tiñdo sacar a pública licitación por 
primera1 vez ante la sala-audiencia 
de este Juzgado, para el día 10 de 
mayo próximo, a las diez de su ma
ñana, lo siguiente;

Un camión marca Matford, matri
cula B-67631, de 21 HP., motor Buick, 
'asado en 40.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en este acto de
berán consignar en el Juzgado el 
13 por 100 de la tasación y docu
mento de identidad, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos; que el 
¡'mate podra hacerse en calidad de 
ceder a un tercero; que no se admi
tirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la tasación, y que ol ve
hículo objeto de embargo se encuen
tra en poder de D. Valentín Miguel 
(San Juan de la Peña, 17), quien lo 
exhibirá al que lo desee.

Dado en Zaragoza a doce de abril 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro. — José Beguiristáin. — El Secre
tario, Juan Sanz.
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Núm. 2.360
JUZGADO NUM. 4 

' Cédula de notificación
El ,6r. Juez de primera instancia 

del Juzgado núm. 4 de esta ciudad, 
por providencia de este dia.cn autos 
de juicio, ejecutivo núm. 154 de 1953, 
V.anxitados a instancia del “Centro 
’ écnico Ccmercial”, S. L., contra 
Agustín Ferrcruela Iglesias, mayor 
de-edad, casado, vecino que fue do 
Zaragoza, hoy en ignorado paradero, 
ha dispuesto se notifique a este úl
timo, mediante edicto, la sentencia 
iccaida en ludidos autos, cuya ca- 
bccera y parte dispositiva . dicen: 
. “En la ciudad de Zaragoza a 28 de 
citubre.de 1953. , .

Fallo Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados v demás propios del 
(jecutado, D. Agustín Ferreruela 
Iglesias, y con su producto, entero 
y cumplido pago al ejecutante, “Cen- 
ro Técnico Comercial”, de la canti- 
d -d de 6.500 pesetas, más intereses 
legales desde la fecha de admisión 
de la demanda a la en que el pago 
tí nga lugar, y costas causadas y que 
ie causen, a cuyo pago expresa
mente condeno al ejecutado.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. Mariano Ji
ménez”. (Rubricado).

Y para qu? sirva de notificación 
a' demandado, Sr. Ferreruela, libro 
íl presente en Zaragoza a doce de 
ílril de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—El Secretario, José Es- 
k v c .

Núm. 2.331
EJEA DE LOS CABALLEROS -

Por el presente se anula y deja 
sin efecto la requisitoria referente z 
Jcrónimo-Luis Blasco y Franca, pro
cesado en sumario instruido en est" 
juzgado con el número 51 de 1952. 
sobre robo, por haber sido habido 
nicho procesado.

Ejea de los Caballeros a catorce 
de abril de mil novecientos cincuen- 

y cuatro.—El Juez de instruccón, 
-ilegible).

Núm. 2.332
EJEA DE LOS CABALLEROS

Por el presente se deja sin efecto 
•g requisitoria llamando a Miguel 
selles Roses, procesado en sumario 
t úmero 22 de 1946, sobre lesiones, 
por este Juzgado de instrucción de 
rica de los Caballeros, toda vez que 
i 1 referido procesado ha sido captu
rado.

Ejea de los Caballeros a catorce de 
abril de m/¡1 novecientos cincuenta 
y cuatro.—El Aecretairio, (itegible). 

plazo de diez días comparezca ante 
este Juzgado comarcal para serle en- 
t;egada.la c>ntidad: de 160 pesetas 
que oemo perjudicado le corresponde 
cobrar én el juicio verbal de faltas 
número 13 do 1954, por lesiones, y 
naciéndole saber que de no compa- 
tecer o manifestar su domicilio ac
tual para serle remitida dicha suma 
se dará a la misma el destino que 
corresponda. . •

Caspc a veintitrés de abril de mil 
i oveoicntos cincuenta- y cuatro.—El 
sicretaric, (iicgible).

 PARTE NO Wít
Núm. 2.314

Sindicato de Riegos de Monreal de Ariza
Por la presente se notifica a .todos 

los pertenecientes a la Comunidad de 
Regantes de este Sindicato que du
rante los días 7 y 8 de mayo próxi
mo, de nueve a doce de la mañana, en 
los locales de este Sindicato, se cobra
rá el reparto de terminación de pago 
de cuotas del mismo correspondiente 
al año 1953, cobrándose los apremios 
correspondientes pasados los días he
chos constar.

Monreai de Ariza, 21 de abril do 
:954.—P.: El Presidente, (ilegible).

Núm. 2.368
Banco de Art;<|ón

S( hace público el ixtravío de la 
libreta d Caja de Ahorros de nuestro 
Banco, núm_ro 5.008-134, expedida 
per la sucursal de Caspe a favor de 
Suciedad de Socorros Mutuos “Unión 
v Caridad'*.

Pueden hacer reclamaciones, los 
que se crean con derecho a ellas, en 
la Secretaría General del Banco 
(Coso, .36 al 40) en el término de quin
ce días, contados a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio. Pa
sados los mismos se expedirá el du- 
p'icado, quedando el Banco exento 
de responsabilidad. *

Zaragoza, 22 de abril de 1954.— 
El Secretario general, José J. Sancho 
Oronda.

Núm. 2.391
Policía Armada y de Tráfico

Autorizado por la Superioridad, 
el día 4 de mayo próximo, a las once 
horas, en el Cuartel de Policía Ar
mada de esta capital (sito en General 
Mayandia, número 3), se procederá 
;• la subasta “a la puja la llana” de 
un caballo de desecho. Este anuncio 
será de cuenta del adijudicatario.

Zaragoza, 26 de abril de 1954.—El 
Teniente Coronel Jefe, (ilegible).

Impr ent a del Hogar Pignat el l i

Núm. 2.361
SOS DEL REY CATOLICO 

D Leonardo Salvo Bonafonte, ejer
ciente Juez de instrucción de Sos 
del Rey Católico y su partido; 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas por la via de apremio las res
ponsabilidades dimanantes 'de la 
causa número 7 de 1952, sobre des- 
(bediencía, contra Euscbio Escabués 
Cardiel, casado, mayor de edad, del 
campo, vecino de Luesia, se saca a 
la venta .en pública subasta por pri
mera vez, tipo de tasación y término 
cíe veinte di <s, la siguiente finca 
rústica embargada a dicho penado, 
sita en término municipal de Luesia: 

Octava parte indivisa de la porción 
0e monte en la partida de “Pacos de 
Arba”, que limita: Al Norte, con te- 
nenos de D. Vicente Galbán, d- 
D. Francisco Martínez y terreno del 
mismo monte que se reservaron Juan 
Miguel Aragjés y Dolores Soferas; 
Sur, con sitio denominado “Saleras 
del Cojo Borrascas” y con ceno ce 
la cabañera, agua Vertiente del Cacho 
y a Pallariilc; Este, camino carre
tero, y Oeste, rio Arba y terreno da 
D. Juan y D. Eusebio Aragüés. Su 
cabida es de una hectárea 42 áreas 
57 centiáreas. Su valor en tasación, 
14.500 pesetas.

Se ha señalado para que tenga lu
gar el remóte el día 31 de mayo e 
próximo, a las once de su mañana, 
rn la sala-audiencia de este Juzgado, 
y para el que regirán las condicio
nes siguientes:

Para tomar parte en esta subasta 
deberán los Hcitadores consignar en 
la Mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de tasación y acreditar su 
personalidad; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de ce
derlo a un tercero; que la certifica
ción de cargas se halla en los autos; 
iiuc no se han presentado títulos de 
propiedad, si bien se halla incrito 
oicho inmueble en el Registro de la 
Propiedad de este partido.

Dado en Sos del Rey Católico a 
veinte de abril de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—Leonardo Salvo 
Bonafonte.—El) , Secreta rio interino, 
José García Garín.

JUZGADOS COMARCALES 
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CAS PE
Por el presente se requiere al per

judicado Graciano Cruz Redondo, 
cuyo último domicilio lo tuvo en Me- 
quinenza, dé esta provincia, hoy en 
ignorado paradero, para que en el


